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1. Identificación 
Acta No. 5 

Tipo de Reunión Comité 
Calidad  Comité  Comisión  Otro X 

Nombre del 
Comité/Comisión Consejo de Facultad, F.N.S.P. (sesión virtual) 

Fecha 22 de marzo de 2018 
Hora Inicio 03:00 p.m. 
Hora Finalización 5:00 p.m. 
Lugar Salón de los Consejos – Facultad Nacional de Salud Pública 

 
2. Asistencia y respuesta virtual 

2.1 Principales 
Nombre Completo Cargo 
José Pablo Escobar Vasco Decano 
Yolanda Lucía López 
Arango Vicedecana- sin voto 

Iván Felipe Muñoz Docente encargado Centro de Extensión – Sin voto 
Lisardo Osorio Quintero Jefe Depto. De Ciencias Específicas 
Nelson Agudelo Vanegas Jefe Depto. De Ciencias Básicas 
Martha Gaviria Jefa Centro de Investigación 
  

2.2 Ausentes 
Nombre Completo Cargo Justificación 
Juan Fernando Higuita Representante 

estudiantil No responde 

Gabriel Jaime Guarín Representante de 
los Egresados  No responde 

3. Agenda de trabajo 
1. Verificación del quorum 
2. Aprobación del orden del día 
3. Asuntos académicos 

3.1 Posgrado 
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4. Actividades realizadas 

4.1 Verificación del quórum 
Se cumple quorum para sesionar. 

 
4.2 Aprobación del orden del día 

Se aprueba el orden del día 
 

5. Asuntos académicos de posgrado 
 

5.1 aprobación modificación plan de estudios Especialización en Seguridad y Salud en el 
Trabajo: La coordinación de Posgrados de la Facultad, solicita aprobación de la modificación 
del plan de estudios de la Especialización en Seguridad y Salud en el Trabajo, según 
recomendaciones del Departamento de Admisiones y Registro de la Universidad. Los cambios 
obedecen al código de algunos de cursos y la inclusión de 1 columna que especifica si la 
asignatura es teórica (T) o práctica (P). 
 

 
Decisión: se da aval para continuar con el trámite en la Dirección de posgrado de la 
Universidad.  
 
 
 

 
 
 
 

 
 
José Pablo Escobar Vasco 
Firma Presidente del Consejo 

 
 
Yolanda López Arango 
Firma Secretaria del Consejo 

 


